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j l. VALORACIOH DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS D~ REFORMA Y CE$ARROLLO ~GFARIO, CON LOS DA
TOS FINALES CEL PR~SUrUESTO D~L ORGA~lSMO AUTONOMO 1.R.Y O.A. DE 1.982. EN MILES DE PESETAS, QUE SE 
TRASPASAN A LA COMUNIO:~ V~~E~lAN~.

43.769

274.2,80

42.465

247.334

f.. 304

2~.946CAP lTULO 1

CAPITULO 2

ECCICN

PRESUPUESTARIO 11~:~~~CIOS ~NTRAl:;T §.~vIcIO~-:e'!.!FERlc:;·-I--G:STOS ~E IT-~T-A--:-]
C.'>stfl: 1- Costo Custe-¡ Coste i INVERstVN---i1
Directo Ind~~ecto Di~pcto ~~directo
-- 1 ~--- .

1

, , 1

I
I

21 SERVICIO 39

I
C,\PITULO 6 1 11 ~89.'99 lfi.S08 16.508

I ~~:: ::~~::OS I }3.250 I l~,S08 I ::~~~57
L:GA A_SU_M_I_D_A_R_ET_A_--'- .....:. I ...L .-l ~_ss_7~_,

OOfIloCIONES y RECURSOS PARA. FINANCIAR El, COSTE EFECTIVO DB LOS
RIO CALCULADOS EN ~UNCION DE LOS O~TOS OEL ORGANISMO AUTONOMO
PESETAS OUE SE TRASPASAN A LA COMUIIIDAD VALRNOIANA¡

SERVICIOS DE REF~~A Y QESARROLLO AGMA-
I.R.! O.Á. DEL ANb 1.98~, EN M[LES DI --

!;ERVICtos CEI\"'R~ES SERVICIOS PE'hfERICOS GASTOS DE TOTALREDITO PRESUPUESTARIO CostP. Coste Cost.e coste nrYEaSION
Directo Indirecto birll!cto i:Jf dic@C'lO -

;ECCION 21 SERVICIO J9

CAPITULO 1 ".466 . '07 .18' '~0.649

CAPITULO 2 1.868 52.998 60.866

CAPITULO 6 20.403 20.~O'•TOTAL COSTES 41."4 '60.181 , 20.403 ~21.918

TOTI\L REClJRSOS ~ -
CARGA ASuttlDA No:TA - 421.918

-

La baja efectiva s~r' la diferencia entre la cantidad reseftada y el iMporte de las rete~i~s de crédito efec
,das hasta los 60 dlas posteriores a l. entrada en vigor del Real Decreto aprobatorio del presente 8C~rdo. diferencia que
ndrA .inorada, a su vez, por el importe de 108 cr~dito. con que 108 servicios traspasados se encuentr~ ~t~. en la Sec

ón 32 para 1.985

El importe de 108 qast08 de Personal 1 vacant.e. traspasado. , la Comunidad Aut~ se financian
on cargo a las dolaciones correspondient@s a 109 Setvicio. Periférico. y, si excedier~ de ~.t.. , con car
o a lag de los Servicio. Centra1e•.

20532 REAL DECRETO 1795/1985. de 11 de seiJ/iembre.
sobre va/oración drllnitiva. ampliación de medios
adscritos a los servicios traspasados y adaptación de
los transferidos en fase preáu/onómica a /a Comuni
dad Autónoma de Extremadura en materia de Sani-
~d~~N~. .

Por Real Decreto 340/1982, de 15 de enero, ",'transfirieron a
la J tnta Regional de Extremadura competencias, funciones y
sen tcios de la Administración del Estado en materia de Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional (AISNA), consistentes
en la red dispensarlal de e~e Organismo en el territorio de dicho
Ente PreautonómÍco. Este traspaso era paralelo e independiente al
efectuado en materia de Sanidad, también en etapa preautonómica,
mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, que
.:ulminó mas tarde en el Real Decreto 588/1984. de 8 de febrero.

de valoración definitiva y ampliación de medios transferidos en
etapa preautonómica en la misma materia.

Las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de
Extremadura están regulados por Real Decreto 1957/1983, de 29 de
junio.

Este último Real Decreto regula también el funcionamiento de
la Comisión Mix,ta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura. De
acuerdo con lo allí dispuesto, dicha Comisión Mixta, en su reunión
del día 27 de diciembre de 1984, adoptó el acuerdo que aparece
como anexo, para cuya virtualidad práctica es precisa su aproba·
ción por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, ·a
propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Adminis-
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tración Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 11 de septiembre de 1985,

.ANEXO....~'~ ..
Don Santiago Martín Bermúdez }' 'don Manuel Amigó Mateas,

-secretarios lle la. Comisión MIxta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de 27 de.diciembre de 1984
adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de" Autonomía de Extremadura por
el que se amplían los traspasos de funciones del Estado en m~teria
de AISNA, se adaptan los medios transferidos en fase preautonó.
mica y se valora definitivamente el coste efectivo correspondiente
a los servicios e instituciones y medio personales. materiales y
presupuestarios traspasados por el Real Decreto 340;1982, de 15 de
~cro. . !

Art.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a laComuriidad
Autónoma de Extremadura elpersonal y créditos presupuestarios
que fi$uran en las relaciones adjuntas al propio aéuerdó de la
ComisJón Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí~
especifican.

An. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendráh efectividad a partir "de 1 de julio de 1985, según se bate
constar· en el acuerdo dé la Comisión Mixta ya aludido, sin
perjuicio de que el Ministerio de Sanidad ,y Consumo produzca los
actos admimstrativos necesarios para el mantenimIento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que aparece
transcrito como anexo de este -Real Decreto, hasta la fecha de
publicación del mismo.' .

An. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglQ a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por (:1 ,Ministerio de Economía y HaCIenda a
los Conceptos habilitados en la Sección 32, destiRados a financiar

. los 'serVicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, los certifica~
dos de retención de créditos, a ftp de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

An. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

·n I S ~ O N·O O:

El Ministro de la Presidencia~

JAVIER MOSCaSO DEl PRADO Y MUNOZ

. .

- "8) Medios patrimoniales. personales y presupuestarios que se
adaptan)! amplían.

~ __ __ __B.l Bienes. derechos )' obligaciones.
Los bienes derechos y obligaciones transferidos en virtud del

Real Decreto 340/1982. de 15 de enero, se adaplarán~ en su régimen
jurídico. a lo establecido en la disposición.tral.'sitor:a. tercera, base
quinta, del Estatuto de Autonomia y deroas diSposIcIones en cada
ca~ ap1icllbles. _..

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían los medios'"-personales traspasados a la Junta de
Extremadura en virtud delij.eal Decreto 340/1982, de 15 de ene~o.

,con el traspaso de las plazas vacantes. dotadas presupuestana
·mente que se detallan en la relación adjunta número 1.
. 2.' El régimen del personal transferido en fase preautonómica,
así como el del que cubnó vacantes o plazas traspasadas con
anterioridad a la efectividad del presente Acuerdo, será el estable
cido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás disposiciones
aplicables, ,. , _ . ,

3. .Permanecerá en la AdmmIstraclOn del Estado. y segl;ura
siendo de su competencia 48 financiación y ges~ión de los créd~tos

y la tramitación de los exped.ient~s de clases pasl\'a~ corre-spo,ndlen.
tes a los funcionarios del extinguIdo Patronato NaCIOnal Anlltuber·
culoso y de las Enfermedades del Tórax, que se viene rigiendo por
el Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926,
en base a lo dispuesto en la Ley de 13 de diciembre de 1943,
disposiciones complf'mentarias y Acuerdos del referido Patronato
de 19 de enero y. 13 de abril de .1946.

B.3- Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

l. La carga asumida neta que, segun 'la liquidación del
presupuesto de gastos para 1984, correspond~ a los se.r~icios

traspasados a la, Comunidad se elel'a, con ca~acter d~~D1t1yo a
90.889.000 pesetas, según detalle que. figura .en la reIaclOn nume
ro 2.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originad,?s. por el desempeño .de los servi~~os t~aspasados

durante el ejerCICIO de 1985 se detallan en la relacl.on numero 2.2.
. 3. Transitoriameote.¡ hasta que eJ coste .efectlvo se ,compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comuni?ad
Autónoma en loS ingresos del Estado. dicho cosIe se finanCiará
mediante la consolidación en )a Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del cost~ efectivo,· por los importes que se indica,n,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales prevIs-
tos en cada Ley de Presupuestos del Estado: .

Cn'<1itos
rn pc~clas 1984

Las posibles diferencias que se produzcan durame el periodo
transitorio a que se refiere el párrafo anterior, rt"specto a la
financiacián de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que- se constituirá en el MinisteriO
de EconomíCl.. y Hacienda.

C) Fecha de efeclil"idad.

Los traspasos a los que se hace referencia en este Acuerdo
tendrán efectividad a partir del día I de julio de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 26 de abril de 1985.-Los Sccretarios de la Comisión
Mixta, Santiago Martín Bermúdez y Manuel Amigó Mateos.

CERTIFICAN:

Que en ei Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 26 de
abril de 1985 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva del
coste efectivo de los servicios trasPasados, ampliación de medios y
adaptación de los que fueron transferidos en fase preautonómica a
la Junta de Extremadura en materia de Sanidad (AISNA), en virtud
del Real Decreto 340/1982, de 15 de enero, en los términos que- a
continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios
traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de' una parte, en la disposición
transitoria tercera "'del Estatuto de AutonQmía de Extremadura,
aprobado por Ley Orgánica 1/1983. de 25 de febrero, en la cual se
prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competencias que
s~ún el Estatuto' corresponde a la citada Comunidad Autónoma,
así corno el de los pertinentes medios pauimoniaJes, personaJes y
presupuestarios, y de otra, en el Real Decreto 1957/1983, de 29 de
junio, en el que se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias, prevista en la indicada disposición transitoria
tercera del mencionado Estatuto de Autonomía y se determinan las
normas "t el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
la Admmistración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.-

a) Coste bruto:

Gastos de personal ..
Gastos de funcionamiento

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos

Financiación neta

86.812;000
4.806.000

91.618.000

729.000

90.889.000
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IIETIU""'"
LOCkLIDAO Y SERVICIO PUESTO DI.~ CUERPO o ESCALA 'fOf'AL ANUAL

""CAS ~u.JU
~

.

e.D.o.'!', DE BAD.uoz

HN.ico Ayud. (Pdquiatra Fllcult. y Eapecialisr. 1.091.9(,)1 1".104 1.274.1112
"si~lCl9O Folcult. y Especialbr.. 1.097.908 116.904 1.Z74.812
P&ie61090 F.cl¡lr.. JO E.peculiat, 1.097.908 176·994 1.274.812

DISPENSARIO t.T. IIAOl\JOZ

A.T.S. Uaico A.T.S. 897.288 )f. ••" 931.76.
A.1'.5. Bbico A.'f.S. 897.288 34.476 931.764

Aldico Ayud. (MediciNo 1
tel'NI) Facult. y EspeebUst 1.0'7.908 171.104 1.274.81i

"'dico Ayud. (Medicina 1
tUM). FAcult. 't tapeela1bt 1.097.908 176.104 1.274.812

. 1.28".116 953.472 '.237.588

CIlOTAS PA"""" S •••••••• oo ••• 2.213.595.
.,

TOTAL•••••••• 10.451.183.----_..~_.....-......

Esu. vacant•• o pueden sex cu"iertas IIOZ' h COIIIUnidad Autoñe- , por e So tAl' pend ontA •• IcobertUl''' por O ~liici6n.

2.) .1 YAU:lVlCIOi tu"INJTI\IA En. COSTE rE U6 SDIVlCIOO Ui MTBUA rE SMIImJlD ()a:: SE '!'MSI"ASI\N A EXTRfIoQlX;RI..

DI vurn.'D DI:l I.EAL DI'CRfl'O 340;',Il2. OC 15 lit: E!liDlO. CJ'J. nU.M St;GllN lOS DA1tIS FINALm Da JIM:!!!

PCfS10 DE ].Qljz A rtsrHS DE 1. 9~"

SDlVIC10lI wmI\Wl smvrCICS POl.IF'DUCDS
GllSIta laaomno_o _.
DO ~O~""

COste nirecto COste IndirM:' Cb&te Dinlct.o lX>ote Indine

(,\I'rTI"IO 1

2ó.10l.lJl 3t\.135 - :U.. .:r.15
26.]01.]2; lO.67Q 10.670)

26.101.lfIl.l 10.91'4 lO.QIf.(

26.101.l~1 lÓ.2S4 HI; 2~':

74.06] 4.OtiJ ,

CM'ln 111 11

2f,]O) .211.2 4\ 45

2ft.10I.Z:!2 1'5 JI')

26.ICl.2.11 13i 1,;;-

26.101.::55.1 1.')"1 I . (}' 1

26.101.254 (IRQ O~\l

26.101.271.1 \05 j05

26.101.27) .2 859 ~'il)

(.681' 4.651

(O"-I( rt H I1VI .. ... ...... ........ ;/1.744 ;8.;.14

Rtnlú\D(1 ,,,. rRH lll'" .1 ... .. ... ;.45~

---
C\RfL \ ~l'OO'\ \l1A ......... ..... 7".2-%
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2 • l. 2 • ~I~ ~ITlV1\ m. ~-rE oc ws sumClffi ~ ~1mIA lE SI'lNIIW) (lE SE TRASPASAN A EXrn..E.~IADt"RoA

Cl\J..rul.f\M~ IJJS M'roS ntW,ES OCL~ tE: 1.984 •

• a11e& de pesetas -

~ClOO Q'NI'RALES •
CREDrro PlESUU::S'rMIo

.ste Directo Coste Indi.rec Coste Directo p.,te In:l.i.ree.

'rOTAL

nf'1111 (l

20 ~Ol .art. 11
2e .101 .122

20 .10\ .l.B
26.101.161

20.101.Hil

Co\Pln"'fI 11

2é>.W} .:::

2(,.)(IJ .241
2{l, )<'1 .2'i:;

26.101.271.J
~26.101 .2,1.2

101.\1 <T1.'->1[."'

IUC-\(O\f10'" P(Ok 1'm"í1!t'"

.161
310

1

2°3

4.'
2.259

•,
'"'o
1.1

,,-o,
2. ~~4

7 .2~'
Q 53

39

.2lJ.

10.490

lO ..t0()

,.4H
.2{'.~

4<'
2<.1.,

2 .iol<

12 74°

4

4
t<o
13
,-

125

12 .874

C\RG \ .\::;\ \IJ [) \ \1 U

-Illiles de~-

!Dl\.'lCIC6 e»mWES

¡- -J.oo_ste Dirl!C'tO Coste IJrliri!c Coste Di..rectc Coste Irdi.rec.

G'\S'IUS lE
INVERSICIO 'l'O'rAL

( ... rl Jlln I

(' 0\1'} TI l n TI
2.25Q

}2-5

T01\1 cnSH::, QI.l:'I't

SOB.: En este impor1.e se han dedu:ido l. 29 miJes ~ Ttas.
de eO('ro

por rec Udadól'l imput' da E'n mas en 1 Real De1::ret

ail~s ptas

DOTACIONES Y RECURSOS para financiar el coste efectivo de los servicios en ..ter!. d.

sanidad que se traspdsan d .l..X.l1\~'\!\D!~ .•••'••••••••••••••••••••••••••• no' '1M:"'1l m r atoAI

DHktlfl J40,'H:¿, DI:, í'i UlI,'\:lkll \' Ul IVw('lON nt lit" D',IUS mi IH.fSl'l'l'E6'1U ou: f~""'OO DEL ARu.l.08S -
CREO-l1'O SDVICIOS CENTRALES. SEPVICIOS PERIFERICOS. CASTOS DE 'l'O'rAL 8lUAS oasavACloNl8.

1'RES!l'IJtSIlW. DIaEC'!'O. INDIREC1'O. DIRECTO. INDIRECTO. INVERSION AHUiu. EFECTIVAS.

-
(,II.I'}11 10 J.

49.857 4-Q,8S7 -zto,Wl.120
2t1.10J .) JO II .677 II ,677
2(1.)01,lt>Q.OO l ¡' ,343 17.343

;'.8;7 78.877
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- afl",. "'.
CA EDITO SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFCRICOS CAS'l'OS DE TOTAL """Al O....vAC 1011&••

PIlESJI'I1E!ll'AAlO. DIRECTO. INDIRECTO. DIRECTO. INDIRECTO. lNVERSION ANUAl. I::P'KTtvAa.

CAPITl Lfl 11.

2ó.lOl.~12 l;i ] -~

16.10] .21 '1 019 -'JI q

2fl.l(J! .:1 5 540 5to
26.10l . 22r)Jl() 48 4'
26 ,lO] .211 ,Oh 1 .oS8 1 .os'"
2ft .)(11 . 221 ,(hl 2 .IZ0 , ]::0

2b.l01 .z:m 147 Uí

5·009 S.OOQ
TOTAl ("1)::>11...:; "3.886 ~J.~"6

RC.(~ll.l.",(I(l~ !'(IR
-

I'RIClO:", - 2.4 sS

ARG' ASI.PIlD..\' "
,

8} .4Z'l.

-
"\01A: [;:;1 os (,..:( "to... l-.t' "'lf'llf'll ran d"tildos <- la ~",('(ión ,

I -

2.2. DOTACIONES Y RECURSOS p~rd financiar el coste efectivo de los Servicio. en ..ter!. de
sanidad que se traspasan a •~X}~:.:I-~f~l~: en luncidn 4.

los· datos del Presupuesto del Estado del aio 1.985. -mile. de pe.et•••

CJtEDlTO SERVICIOS CENTRALES. SERVICIOS PERIFEflICOS. GASTOS Df; TOTAL flOJAS OBSDVACIoM•••................ DIRECTO. INDIRECTO~ DIREC"!'O. INDIRECTO. INVERSION ANUAL EFECl'IVAS•

Mlnr,R-\'l.l, 412 ,
(Arl11lrJ I

16.101.1::0 1.~3J '. ;;: 10 ¡,(Jj

26.101.130 365 .il' 5
26.101.160.00 6] i' ::.358 . ,Oí 5-
Zo.10l.161.oq 1 39 40

2.tH- 11.1M 1; .0<; ')

c.-,Pl Hin Tl

26.10l.212 • 6
26.101 .213 '" 29
26.101.21~ J; 17
26.)01.2~(J.OO , 2
26.101.221.00 ,',' 33
26.)01.221 :09 ·S . .S
26.101.230 S S

]57 l57.
TOH.1 u~n.s 2.97':; 11 .1('19 14. 042

RlC-\UD-\cJ(I~ 1"
l'Rf.Cl(6 -

CARG\ ~S""U D' lA 14 .0.l2 -


